
PALB.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ – TOLIMA. 

 

Ibagué seis  (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00172-00 

Clase de proceso : Despacho comisorio Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Ibagué.  

Demandante : Instituto Neurocirugía y Cirugía de Columna del Tolima S.A.S. 

Demandado : Clínica Minerva S.A 

Con vista al expediente, y continuándose con el tramite respectivo dentro de la 

presente comisión el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: FÍJESE para el día 13 de Junio del presente año, a las 09:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 350-129092 ubicados en la ciudad de Ibagué Tolima, de propiedad 

de la demandada.  

 

Comuníquesele el presente señalamiento al auxiliar de la justicia VALENZUELA 

GAITAN Y ASOCIADOS S.A.S. 

 

SEGUNDO:  Infórmese por medio de la secretaría, el presente señalamiento al 

Juzgado Comitente.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01cmpaliba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02%20expedientes%20digitalizados/Despachos%20Comisorios/73001-40-03-001-2022-00172-00?csf=1&web=1&e=qoFCcI


PALB.  

TERCERO: Por medio de la secretaría, Ofíciese en debida forma al Juzgado Sexto 

Civil del Circuito de Ibagué, para los fines indicados en el auto de fecha 19 de marzo 

de 2024.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN JOSÉ PELÁEZ SÁNCHEZ 

Juez 

 

 


